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PROPOSICIÓN DE ARCHIVO  

Proyecto de Ley número 298 de 2020 Senado, 290 de 2019 Cámara-

Acumulado con el Proyecto de Ley número 293 de 2019 Cámara: 

“Por medio de la cual se deroga la Ley 54 de 1989 y se establecen 

nuevas reglas para determinar el Orden de los Apellidos 

 
 
En desarrollo de la función de control político del Artículo 150 de la 

Constitución Política y del Artículo 112 y siguientes de la Ley Orgánica 

5 de 1992, solicito se ARCHIVE del Proyecto de Ley No. 298 de 2020.  

 

Lo anterior por las siguientes razones.  

En el artículo 2 se establece vínculos civiles de parentesco, como el 
establecido para parejas el mismo sexo, los cuales ser tratados en una 
ley independiente y no a través de la presente ley, rompiendo el principio 
de unidad de materia. El principio de unidad de materia está 
consagrado en el artículo 158 de la Constitución, el cual señala que 
"todo proyecto de ley debe referirse a una misma materia y serán 
inadmisibles las disposiciones o modificaciones que no se relacionen 
con ella.  

Cordialmente  
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